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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

   
Proceso Ejecutivo  

Demandante Martha Cecilia Restrepo Sierra 
Francisco León Restrepo Saldarriaga  
Derecón S.A.S. (Acumulante) 

Demandados Juan Mauricio Franco Cardona 
Diana Julieth Barrera Taborda  

Radicado  05001 31 03 008 2019 00023 00 
05001 31 03 008 2020 00023 00 

(Acumulada) 

Instancia Primera 

Auto  2630 V 

Decisión Incorpora sin trámite – Ordena remitir copia 

 

Con ocasión de la providencia que antecede, así como lo ordenado por el 

Tribunal Superior de Medellín – Sala Segunda de Decisión Civil, en 

sentencia de tutela de 30 de septiembre de 2021, el Juzgado Octavo Civil 

del Circuito de Oralidad de Medellín, remitió memorial allegado el 5 de 

abril de 2021 por el abogado Andrés Fernando Ortega Ordóñez, contentivo 

de Incidente de nulidad.  

 

Tal memorial se incorpora sin trámite alguno al plenario, como quiera que 

el referido profesional no cuenta con derecho de postulación al interior del 

presente trámite, toda vez que el poder allegado no cumple con lo reglado 

en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

De otro lado, atendiendo lo solicitado por la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial de Antioquia, mediante oficio No. 480/2021/1782-CB, 

por la Oficina de Ejecución Civil del Circuito de Medellín remítase copia 

íntegra del presente proceso para que obre en la investigación 

disciplinaria 2021-1782/CM, al correo electrónico 

cmartinc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 
JUEZ 


